RES. 232/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0006792, Ent. N° 6684/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos remite actuaciones relacionadas con el otorgamiento a Goldinor S.A. de la cesión de uso por el servicio de publicidad en la Terminal de Pasajeros del Puerto de Montevideo por el período de un año;
RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 08.09.15, Goldinor S.A. indica que es la responsable de la comercialización publicitaria en la terminal en que opera Buquebus en la ciudad de Montevideo desde el año 2007, y manifiesta su intención de continuar brindando dicho servicio, en forma similar a la que han utilizado, aunque abonando a partir de la fecha que se les indique, los importes correspondientes por concepto de canon a la Administración Nacional de Puertos;
 2) que por Resolución N 65/15 de fecha 25.09.15, el Presidente otorga, previa intervención del Tribunal de Cuentas, a la firma Goldinor S.A., la cesión de uso por el servicio de publicidad en la Terminal de Pasajeros del Puerto de Montevideo por el período de 1 año, por un valor que se cobrará trimestralmente, correspondiente al 35% de las ventas netas provenientes de la publicidad, estableciendo que el valor mínimo a pagar anualmente deberá ser de U$S 10.000, al  amparo de lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 33 del TOCAF;
 3) que con fecha 17.11.15, este Tribunal devolvió para mejor proveer las actuaciones al Organismo actuante, solicitándole se sirva informar si la firma Goldinor S.A. ya venía prestando el mismo servicio por el que se la contrata en la oportunidad, y en ese caso, desde cuándo;
 4) que en la oportunidad, se remite contrato suscrito entre Los Cipreses S.A., empresa de transporte fluviomarítimo que explota una flota de buques y que tiene a su cargo la operación de una terminal portuaria en la ciudad de Montevideo, con fecha 24.07.07, por el plazo de seis años desde la fecha de suscripción e informe de División Desarrollo Comercial de fecha 23.11.15, donde se establece que la firma Goldinor S.A.  brinda servicio de publicidad en la Terminal de Pasajeros del Puerto de Montevideo,  habiéndose pagado por parte de la firma a Los Cipreses el año pasado por este servicio aproximadamente U$S 27.000; y dado que cancelaron la publicidad algunas empresas, estiman que a la ANP le pagarían en el entorno de los U$S25.000, entendiéndose pertinente cobrar por concepto de precio trimestral, un porcentaje de las ventas netas provenientes de la publicidad del 35%; entendiéndose pertinente por tanto otorgar la referida cesión de uso;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 11 de la Ley Nº 16.246, establece que  el Directorio de la ANP podrá -con la aprobación del Poder Ejecutivo- otorgar concesiones, permisos o autorizaciones a personas físicas o jurídicas, de derecho público o privado, a los fines de que realicen servicios portuarios tanto marítimos como terrestres;
2) que la contratación encuadra dentro del Artículo 33 Literal B) del TOCAF, que prevé la contratación directa en función del monto;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez obtenida la aprobación del Poder Ejecutivo cométese al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado en el rubro adecuado;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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